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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Síes. Alcaldes y Se-
cretarios reciban ais iiiimcvos de este 
BOLETIN, dispoiu'itñn que se fije un 
ejemplar en el sitio tic costuinbre. 
donde permarícerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. ' 
: .- EXCEPTO LOS FESTIVOS , : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagodas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOI.ETIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOI.ETIN OFI
CIAL, se han de mandar alGobernadoi 
de la provincia, por cuyo conducti. 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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•Tefatnra de minas.—Anuncios. 
Solicitud de registros de D . Isidro Pa

rada Moreiras. 
Administración municipal 

Edictos de Alcaldías. 
Entidades menores 
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Administración de Justicia 

Adictos de Juzgados. 
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•'• »uncios particttlares. 

j interpuesto por D. Jorge Diez Lió-
i'bana, contra la multa de 200 pese-
'tas, impuesta por mi Autoridad, por 
¡infracción del Reglamento de espe-
: cialidades farmacéuticas, se pone en 
¡conocimiento de las partes interesa-
Idas, a fin de que en el . plazo de 
| veinte dias, a contar desde la pu-
! blicación de esta comunicación en el 
BOLETÍN OFICIAI. de esta provincia, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos o justificantes que conside
ren conducentes a su derecho. 

León, 24 de Septiembre do 1Í128. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

PARTE OFICIAL 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

'<! D. g.), S. M. la Reina Doña Vic-
>>ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
•'c Asturias e Infantes y demás per-
üinas de la Augusta Real familia, 
:oiitinúan sin novedad en su imper
ó t e salud. 

COMISION PBOnNCIAL 
DE LEON 

CEDUIIAS PERSONALES 
Con el fia de dar las mayores fa

cilidades posibles a los individuos 
de esta capital, sujetos al pago del 

ÍOaceía del día 25 de Septiembre de 1928).' impuesfo de cédulas personales; esta 

| Comisión, c-n sesión de 20 del nctual, 
acordó que se prorrogue ol periodo 
voluntario de cobranza, como último 
y definilico, liásia el día 10 de Octu
bre próximo, y que tiauscurrido 
dicho día, empiece el de apremio. 

León, 24<Íe Septiembre de 1928. 
— E i Presidente, José'M!" Vicente. 
— E l Secreraiioj P . A . , Ensebio 
Campo. . 

• • . • 'i * 
A R B I T R I O S 

Como quiera que aún no han in
gresado el arbitrio sobro la produc
ción do fuerza hidráulica algunos' 
de los que a ello esti'ui oblign/los; 
osta Comisión, eu sesión de 20 del 
actual, acordó conceder de plazo 
para la cobranza de tal impuesto 
hasta el 31 de Octubre próximo; 
advirtiendo que de no vorificar el 
ingreso para dicha fecha, tendrán 
que .satisfacer el importe de cuota 
con el recargo del o por 100 en el 
plazo de un mes, conforme al articulo 
4.° de la Oidonanza aprobada al 
afecto, y que transcurrido esto plazo, 
se procederá por la vía de apremio 
en la forma dispuesta en la Instruc
ción. 

León, 24 de Septiembre de 1928. 
— E l Presidente, José M . " Vicente. 
— E l Secretario, P . A . ; Ensebio 
Campo. 
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Diputación Provincial de León 
Presupuesto extraordinario para el ejercicio de 192S 

C A M I N O S V E C I N A L E S 

I N G R E S O S 

Capliulo 3 . ° . — SUBVENCIONES Articulo 1.0.--DEL ESTADO 

1Sul iven i ' i ón c<iniluli/,'t<];i para la construceiím de caminos vecinales, a distribuir 
con sujrcitín al plan propuesto por la Sección de Vías y Obras, aprobado por el 
LMeno de esta Corporación, en 25 de Junio último. Parte que corresponde a la pro
vincia de León en el nominal de la operación de crédito concertada con el Banco 
de Crédito Local de Hspaña, según las estipulaciones firmadas entre éste y la 
.Mancoiminidad de Diputaciones, a distribuir en las anualidades siguientes! 

Seíatito semestre 
1928 

Pvscliis 

1.800.000 

1929 
Seijumlo año 

Pesetas 

1.SCO.000 

1930 
Tercer año 

Pesetas 

1.900.000 

1931 
Cuarto año 

Pesetas 

1.920.000 

1932 
Quinto uño 

Pesetas 

2.472.774 20 

T O T A L 

Pesetas 

9.952.774 20 

2.Intereses que puedan devengar las sumas capitalizadas, en cuenta corriente, a la 
v vista o a plano, en el Banco cié Crédito Local. 

8.000 16.000 UvOOO' 16.000 18.000, 74.000 

3."—Diferencias entre la economía resultante, según la petición de fondos de esta pro
vincia y la que' efectivamente se obtenga, caso de aplazamiento total o parcial de 
las emisiones previstas: 

1.SOS.000 

2.500 

1.878.500 

2.500 
1.918.500 

2.500 

1.938:500 

.000 

2.493.774 20 

10.500 
10.037.274 20 

G A S T O S 

Capitulo 11. — OBRAS PUBLICAS 
Subvención del listado, capitalizada, para la construcción de caminos a distribuir en 1c 

siguientes periodos, y ampliaciones a que se relieren las 2.;l y 3.a partida 
de ingresos: 

Articulo 2 , °—Construcc ión de caminos vecinales 
los 
as 

SsCimúo semestre 
1928 

Pesetas 

1.800.000 
8.000 

1.808.000 

1929 
Segundo uño 

Pesetas 

1.860.000 
1S.500 

1.878.500 

1930 
Tercer año 

Pesetas 

1.900.000 
18.500 

1.918.500 

1931 
Cuarto año 

Pesetas 

1.920.000 
18.500 

1.938.500 

1932 
Quinto año 

Pesetas 

2.472.774 20 
21.000 

2.493.774 20 

T O T A L 

Pesetas 

9.952.774 20 
81.500 

10.037.274 20 

León, 20 de Septiembre de 1928.—El Presidente, /osé M . " Vicente. 



de León 
Circular 

Bl Director general 'le Rentas pú
blicas, eon fecha 12 de Agosto, 
me dice lo que sigue: 

«Por JLieal orden coraunicadn a este 
Centro directivo en 3 de Febrero 
próximo pasado, publicada en la 
Gaceta del 5 del mismo raes, se dis
puso: 

1. ° Que las disposiciones del ¡ir 
tículo 6.° del Real decreto de 26 de 
Julio de 1926 SON aplicables: A) A 
los A-yuntamientos quo no poroibi»-
ron impuesto, arbitrios ni derechos 
municipales sobre vehículos de trac
ción mecánica y que, por tanto, 
(ampoc<i percibirán cantidad algu
na, con arreglo al número 1 del ar
tículo 22 del Decreto ley de 29 de 
Abril de 1927, y B) A los que en 
sus términos municipales carezcan 
de travesía: y 

2. " Que los Ayuntamientos que 
no se encuentren en las expresadas 
condiciones, deberán iucluír en sus 
Presupuestos municipales ordinarios 
el importe de la tasa especial de 
0,50 pesetas por habitante, ¡jara el 
Patronato del Circuito Nacional de 
Firmes especiales. 

Próxima ya la época' en que los 
Ayuntamientos réaüzaíi los trjxbajos 
para la' . formación de . sus Presu
puestos -municipales, ordinarios, en 
los "que, conformo al número 1." del 
artículo 293 del Estatuto mumcipa'l, 
o» .¡-elación con el número primero 
del 296 del mismo Estatuto, de
berán incluir, si precede, el im
porte de la mencionada tasa especial 
de 0,60 pesetas por habitante, llamo 
la atención de V. I. sobro losvxtre-
mos siguientes: 

A) Que los Ayuntamientos de 
«a provincia, comprendidos en el 
número 1.° de la expresada R«al 
"rden, o sea, los que nada percibic-
• ori por tenencia, tránsito o circuhr-
i 'óii de vehículos de tracción me
cánica, como impuesto, arbitrio o 
derecho municipal, y que, por tanto, 
luida perciben tampoco, nctualmen-
:'\ del importe que sa obtiene délas 
HCInales Patentes de circulación de 
automóviles, deberán hacerlo cons-
'«•• por el medio legal de certifica-
' "'"ii que acompañarán a la copia 
:-<'i'tiíi(;ada del Presupuesto para el 
próximo ejercicio, que reruitim a esa 
'''•legación, en cumplimiento del 
artículo 300 del Estatuto, modifica-
'lo por Real decreto de 5 de Enero 
'le líioy. 

B) Que asimismo, los Ayunta 

micntos que iMrezrnn do M-ÍIVCSIHS 
:il Oircuito Nivi.i'inul, también com
prendidas en o! indicado número 1." 
de la Real orden, procederán a hacer 
análoga jiistiíic-ación ti ¡a anterior 
mente dicha. 

C) Que por e l contrario, los 
Ayunlaniienhis de los Municipios, 
que a! presen!H perciban cantidades 
del importe que so recauda de las 
actuales Paten! es de circulación de 
los vehículos de tracción mecánica, 
en razón do haber realizado en su 
tiempo sobre los mismos vehículos, 
xacciones municipales, o bien, los 

que sin tal percepción, tienen en su 
téimino municipal travesía al Eirme 
leí Circuito, procederán a incluir en 

su Presupuesto ordinario para el 
próximo ejercicio, e! importe como 
gasto, de la tasa especial de 0,50 pe
setas por habitante, de derecho, a 
que so contrajo la repetida Real 
orden, y 

-O) Que so pasen las menciona-
las copias certificadas de los Presu
puestos municipales, al Interven
tor de Hacienda de esa provincia, 
para que, por el mismo puedan for
mularse los reparos correspondien
tes a los que no se ajusten a tales 
condiciones, que deberán ser resuel
tos en vía de reclamación por esa 
Delegación, a los efectos del artícu
lo.302 del Estatuto, tal como quedó 
redactado por .el artículo 3," del 
Real decreto de 5'de Enero de 1926.» 

León, 18 de Septiembre de 1928. 
E i Delegado do Hacienda, Mar

celino Prendes. 
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Quintana, al Oesle del río Quinta
na y desde él se medirán 100 mi-:ros 
«1 N . 3' se colocará la 1.a estaca; de 
ésta 1.000 al O., la a."; de ésta 200 
al S., la 3."; de osla 1.000 al K . , la 
i . " y de ésta con 100 al N . , so lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley so ha 
adraitido dicha solicitud por decreto 
iel Sr. Mohernador sin perjuicio de 

t ercero. 
Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, con lados des
de su fecha, puedan presentar en el 
(Jobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.591. 
León, 14 de Septiembre de 1928. 

—Pió Portilla. 

mmmmto MUNICIPAL 

.')0N PIO PORTILLA. Y P I E D R A , 
INOKNllSRO JKFB-. DUIi n i S T H l T O M I -

N K K O B E E S T A PKOV1NCIA. 

Hago saber: Que por D . Isidro 
Parada Moreiras, vecino de Bena-
vento, se ha presentado en el Go
bierno civi l de esta provincia en el 
día 5 del mes de Septiembre, a las 
doce y quince, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenenciiis para 
la mina de hulla llamada San Isidro, 
sita en el p.-raje «Santa Lucía», tér 
mino do Quinlaua Fuseros, Ayunta
miento de Igüeña. Hace la designa
ción de las citadas20 pertenencias en 
la forma siguiente, con arreglo 
al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N . E . de un prado propie
dad de Manuel González, vecino de 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Gordón 

E n cumplimiento, de lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de mayo 
último, la Comisión permanente ha. 
designado a- D . José González Ro
dríguez y a D . Jul ián Alvarez Gu
tiérrez, mayores contribuyentes y 
vecinos de este Ayuntamiento, vo
cales para formar parte de la Junta 
del Catastro; asimismo el Ayun
tamiento P l e n o ha formado las 
relaciones de contribuyentes por 
riqueza agrícola, vecinos del muni
cipio, otra du propietarios de urbana, 
otra de propietarios de montes par
ticulares y otra de propietarios foras
teros. 

Esta relación y el acuerdo de la 
Comisión permanente, están expues
tos al público en el tablón de anun
cios de este Ayuntamiento, por el 
plazo de siete días, a los efectos que 
dispone el articulo 254 de dicha dis
posición. 

L a Pola de Gordón, 20 do Sep
tiembre de 1928.—El Alcalde, Ber-
nardino González. 

ENTIDADES MENORES 
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Junta vecinal de Riego del Monte 
Formado por esta Junta vecinal 

el repartimiento general de i-nwv rozos 
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de ganadería por aprovechamientos 
comunales para el primero y segun
do semestre del corriente ejercicio 
de 1928, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de la Junta, 
por un plazo de diez días hábiles a 
fin de que los contribuyentes intere
sados en él, puedan examinarlos y 
formular las reclamaciones que esti
men oportunas. 

Las reclamaciones han de fundar
se en hechos concretos, precisos y 
determinados y contener las pruebas 
precisas con que intenten valerse 
para la justificación. 

Riego del Monte. 17 de Septiem
bre de líjSfi.— E l Presidente, Alejo 
González. 

ADMINISTRACIÓN DE lUSTICIA 
Juzgado de primera instancia de 

Riaño 
Don Juan Manuel Vázquez Tama-

mes, Juez de primera instancia 
del partido de Éiaño. 
E n sumario que con el número 78 

de 1928 instruyo por muerte, en 
providencia de esta fecha se ha 
acordado citar a las personas que 
conozcan el nombre y apellidos del 
siijelo hallado muerto el día 14 de 
los corrientes en el kilómetro 21 de 
la carretera de". Puente. Torteros a 
Puerto de Tama, d.e 50 a 60 años, 
grueso, eiitrebejo" cerrado, mediana 
estat ura, pelo y barba.oanosp, vestía 
traje azul sin chaleco, con alparga
tas, al parecer llamado Jacinto, de 
naturaleza próxima a Ribádesella, 
que porteaba un saco con dos cami 
sas; una chaqueta de pana, unos 
pantalones deteriorados, dos. paletas, 
un palet.in, un martillo, una llana, 
br-ocha, herramientas de albañil; un 
pañuelo de bolsillo, un clavo de ma
dreñas, para que faciliten dentro de 
los diez días siguientes en este Juz
gado los datos necesarios para su 
identificación. 

A l mismo tiempo se ofrece el 
procedimiento en dicho sumario ins
truyéndoles de los derechos que les 
concede el artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal a los más 
próximos parientes del mismo. 

Dado en Riaño a 19 de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
ocho. J . Manuel Vázquez Tama-
mes.—El Secretario, Luis Rubio. 

Juzgado municipal de Santas Martas 
Don Gabriel Alvarez López, Juez 

municipal suplente de Santas 
Martas. 
Hago saber: Que para llevar a 

cabo la ejecución de sentencia y 

para pagar a D . Julio Cisneros Ca
ñón, vecino de Luengos, mayor de 
edad, casado, labrador, la cantidad 
de cien pesetas de principal, más las 
costas del juicio verbal eivii y em
bargo, se vende en pública subasta 
de la propiedad de José Fernández 
Velazque, ignorándose el paradero 
del mismo. 

I.0 Una casa, en término de 
Luengos, a la calle del Escorial, 
que linda: al frente, dicha calle; de
recha entrando, con casa de Timo
teo Cascallana; izquierda, otra de 
José Pastrana; espalda, otra huerta 
de Tomás Ramos y otros prados de 
Máximo del Río: tasada en mil siete 
pesetas. 

E¡ remate tendrá lugar e! día 
veinte del próximo mes de Octubre, 
hora de las once, en la sala del Juz
gado; no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras parres de 
su avalúo; siendo requisito indis
pensable para tomar parte en la su
basta, el que los licitadores consig
nen previamente sobre la mesa del 
Juzgado, por lo menos, el diez por 
ciento de la tasación. 

E l deudor podrá librar sus bienes 
antes de verificar el remate, pagan
do la deuda'costas y gastos, y ve
rificado quedará la venta; inrevoca-
!>le. . ' 

Santas Martas; diez y nueve de 
Septiembre de ihil novecientos vein
tiocho.—El juez suplente,=QabrieI 
Alvare'z.—P. S. ÍM.: E l Secretario, 
José Pérez . i , / 

'5 \ O. P . - 3 7 6 

Requisitorias 
Iglesias Incógnito, Joaquín, de 

18 años, soltero; jornalero, hijo de 
padres desconocidos, natural y veci
no de Salamanca, en ignorado para
dero, comparecerá en. el término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción de León al objeto de ser 
reducido a prisión en la cárcel de 
esta capital a disposición de la Au
diencia provincial de la misma, en 
causa número 190 de 1919 que se le 
sigue por uso de nombre supuesto; 
apercibido de que si no lo verifica en 
dicho término será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

León, 18 de Septiembre de 1928. 
— E l Juez de instrucción, César 
Camargo.—El Secretario, P . H.jSe-
vero Cantalapiedra. 

Hernández de la Varga, Máximo, 
casado, jornalero, domiciliado últ i
mamente en Villalpando, compare

cerá en el Juzgado de instrucción .le 
Villalpando, en término de dinz 
días, para notificarle el procesa
miento dictado en su contra en cau
sa núm. 14 por estafa de una moto
cicleta y constituirse en prisión y 
prestar indagatoria; apercibido de 
que en otro caso será declarado re
belde. 

Se interesa su busca y captura. 
Villalpando, 19 de Septiembre 

de 1928. E l Juez de instrucción, 
Julio del Río . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LUGÁN 

Aprobados los proyectos de Or
denanzas y Reglamentos de la Co
munidad de regantes de las presas 
de Santa Eulal ia y Yagüezos, del 
pueblo de Lugán, por Real orden 
de 22 do Agosto del año actual, se 
convoca a Junta general a todos los 
usuarios de las aguas para el din. 
veintiuno de Octubre y hora de las 
dos de la tarde, en el local de la 
casa escuela de esté pueblo, con el 
fin de la constitución del Sindicato 
y hacer la elección de.cargos que los 
mismos determinan. 

Y con el fin de que llegué a co
nocimiento dé todos los, partícipe?, 
se anuncia^ en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; advirtiendo a lo? 
interesados que casó de que en ei 
día señalado no hubiera mayorín 
absoluta de partícipes, tendrá lugar 
la segunda convocatoria el..día' 28 
del mismo, tomando acuerdo con 
aquellos partícipes que concurran. 

Lugáu, 21 de Septiembre de 192S. 
— E l Presidente/Victorino Diez. 

P A R A V E N D I M I A S 
Emplee los mejores Yesos Rm-

fernátid^z, de venta en León, Indo-
pendencia, número 8. 

Cemento «jCfungrejo». 
* P . P . —375 

Imp. de la 
L E O N 

Diputación provincia!. 
1928 


